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Marzo 16/2006 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
GAVISA S.A 

Dando cumplimiento a mi función de Gerente General, doy ejecución a lo 
que dispone la ley de compañias y el reglamento que establece los requisitos 
mínimos que debe contener el informe de administrador de la compañía 
según resolución No. 90.1.53. 

La Compañia GAVISA S .A, durante el año 2005, demuestra una 
Inactividad . 

A pesar de ello se ha cumplido con todas las disposiciones de la junta 
General de accionistas 

Los aspectos administrativos, laborales y legales, durante este ejercicio 
económico no han experimentado cambios significativo . 

La situación Financiera el cierre del periodo que indico anteriormente del 
Ejercicio económico, no ha sido tan favorable como se esperaba, y aun así 
hemos cumplido con todas las obligaciones . 

Atentamente, 

Denisse Reyes M. 
Gerente General 

   


